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En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diec;Jr(u7ve1, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la))LJPr~a Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado que guardan los presente~ú"Uas. ponste. . ____ / 

Ciudad de México, a dos de julio dee~( dieci~~~e. 
/ 

Visto el estado que guardan los pre
1
sénte/s,,autos, se advierte que el seis 

/ / 

de diciembre de dos mil dieciocho, /e~Jr.ibÚnal Pleno ~ Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ;emitió sentencia en la acción de 
f./ 

inconstitucionalidad en que se actúa, ordenando ~otificación por lista, así 

como por oficio a las partes y a los ayuntamiento~e los municipios cuyas 

leyes de ingresos fueron objeto de pronun~ento en el referido fallo; por 

tanto, debido a la voluminosidad de l~onstancias de notificación 

respectivas, para el mejor manejo del ~~nte expediente, fórmese el tomo 

11. - ~ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprem~rte de Justicia de la Nación, j(uien actúa 

con el Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General d.iAi'uerdos de 

este Alto Tribunal, qu~e. _ .. _ . _ ~ ? · 
. ~ 

y 

~S/DAHM 

 
 
 
 
 




